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Presentación para el 98° período de sesiones del Comité de Derechos Humanos: 

marzo de 2010

Objeción de Conciencia al Servicio Militar y cuestiones relacionadas

 Dirigida al grupo de tareas sobre informes de paises,sobre

 HUNGRIA

(preparada en diciembre de 2009)


Hungría reconoció el derecho de objeción de conciencia al servicio militar obligatorio en 1989.


En 2004, el servicio militar obligatorio fue abolido. Una enmienda constitucional permite su reintroducción durante un estado de emergencia declarado o, de otro modo, si dos tercios del Parlamento votan a favor de ello; aunque en dichas circunstancias también salvaguarda el derecho de los objetores de conciencia de optar por un servicio civil.


Por tanto, la cuestión de objeción de conciencia al servicio militar surge por el momento sólo en relación a la situación de un miembro en servicio dentro de las fuerzas armadas que desarrolle una objeción de conciencia. Parece ser que “el personal militar contratado” puede en dichas circunstancias, sujeto a un período de notificación máximo de dos meses, usar la cláusula de “liberación compasiva” existente en la legislación pertinente. CPTI no sabe de ningún caso; aunque puede que no hayan sido reportados. La estipulación relacionada, sin embargo, no hace referencia específica a la objeción de conciencia, ni está adecuada para tal propósito, pues no aplica a aquellos miembros “profesionales” de las fuerzas armadas, enrolados por un período indefinido, ni en tiempos de emergencia. 


Por tanto, podría preguntársele a Hungría si ha contemplado unirse a aquellos Estados que han hecho estipulaciones formales para la liberación de cualquier miembro en servicio dentro de las fuerzas armadas que desarrolle una objeción de conciencia.
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